
 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
 

ACUERDO NÚMERO 001 
(7 de enero de 2022) 

 
Por el cual se deplora el fallecimiento del egresado FIDEL CAMILO ALEGRÍA VIDAL. 

 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

En uso de sus atribuciones estatutarias y reglamentarias y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el día 4 de enero de 2022, falleció en el municipio de Tumaco el señor FIDEL 
CAMILO ALEGRÍA VIDAL, Psicólogo egresado de la Universidad de Nariño. 
 
Que el destacado egresado FIDEL CAMILO ALEGRIA VIDAL, se caracterizó por ser un 
juicioso estudiante, gran compañero, excelente amigo y buen ciudadano, fue 
Representante Estudiantil ante el Consejo Académico y reconocido líder estudiantil. 
 
Que su gran personalidad, grandes cualidades y virtudes como ser humano, 
compañero y estudiante son ejemplo de vida para las futuras generaciones. 
  
Que su deceso significa un daño irreparable para la familia ALEGRIA VIDAL, la 
sociedad del Municipio de Tumaco y la Universidad de Nariño que guardarán en su 
memoria sus enseñanzas, principios y valores de lealtad, honradez, disciplina y bondad 
que demostró siempre en su vida. 
 
Que la Universidad de Nariño expresa todo el sentimiento de solidaridad y 
acompañamiento a la distinguida familia ALEGRIA VIDAL, en la búsqueda de la 
fortaleza y consuelo para superar esta difícil circunstancia. 
 
Que es deber de esta Institución, resaltar la vida de uno de sus hijos, quien, durante su 
permanencia en la Universidad, brillo con luz propia en el proceso de formación.  

 
ACUERDA: 

 
ARTICULO PRIMERO.  Deplorar el fallecimiento del Psicólogo egresado de la 

Universidad de Nariño FIDEL CAMILO ALEGRÍA VIDAL y 
expresar el sentimiento de condolencia en nombre de la 
Comunidad de la Universidad de Nariño, a sus familiares, 
compañeros y amigos. 

  
ARTICULO SEGUNDO.  Presentar en nota de estilo, el presente Acuerdo el cual será 

enviado a sus familiares en el municipio de Tumaco. 
 
                                               COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en San Juan de Pasto, a los siete (7) días del mes de 
enero      de 2022. 

 
 
 
MARTHA SOFIA GONZALEZ INSUASTI  JIMI BENAVIDES CORRALES 
Presidenta      Secretario General 


